
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 

YERLENYS FLORÍAN GARCÍA Y OTROS CONTRA LA 

SOCIEDAD ERNESTO NAVARRO Y CIA S. Y EN C. 

RADICACIÓN No.2019-00239-00.- 

 

Del dictamen pericial allegado por la apoderada de Seguros 

Generales Suramericana S.A., se corre traslado a las demás partes 

por el término de tres (3) días, para que se pronuncien si a bien lo 

consideren, tal como prevé el artículo 228 del C.P.G. 

 

Se agrega al proceso lo informado por la NUEVA EPS en su oficio 

VO-GA-DA-CERT-2021-692214-1 del 13 de octubre de 2021, 

respecto a información personal de los demandantes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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